
 
 

Secretaría: Señora Juez paso a su despacho el proceso ejecutivo singular, 
informándole que está para reconocer personería. Sírvase proveer. 
 
Sincelejo, 23 de abril de 2024 
 
Viviana Isabel Salcedo Herrera 
Secretaria 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE SINCELEJO 

 
Sincelejo, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro 2024 

 
Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A 
Demandado: JUAN CARLOS PEMBERTHY YEPEZ   
Radicado: 70001400300620180073400 
 

Examinado el expediente, nota el despacho que el apoderado general de la 
sociedad Banco Pichincha S.A, aportó memorial confiriendo poder especial en cuanto 
a derecho se requiere al doctor Leopoldo Martínez Lora, para que asuma su 
representación judicial dentro del mismo.  
  

Consagra el artículo 76 del Código General del Proceso que “El poder termina 
con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 
otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o 
gestiones determinadas dentro del proceso (…)”.  
  

Por lo anterior y en atención al escrito que antecede, se reconocerá 
personería, para que actúe con la representación de la parte demandante conforme 
a las facultades conferidas.  
 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples de Sincelejo,  

RESUELVE: 
 

ÚNICO: Reconózcase al doctor Leopoldo Martínez Lora, identificado con C.C 
No. 78.687.876 de Montería, y portador de la T.P N.º 67044 del C.S. de la J, como 
apoderado judicial de la parte demandante, dentro de los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
CAROLINA DÍAZ DÍAZ 

JUEZA 
 
 
 
 
 

VLRJ 



Firmado Por:

Carolina  Diaz Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 004 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Sincelejo - Sucre
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